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REVista

MEXicana de 
PERIODONTOLogía Instrucciones de publicación para los autores

La Revista Mexicana de Periodontología es una publi-
cación editada por el Órgano Oficial de la Asociación 
Mexicana de Periodontología A.C., Colegio de Perio-
doncistas. La Revista Mexicana de Periodontología, 
incluirá en su publicación: trabajos de investigación, 
casos clínicos, práctica clínica, revisiones bibliográfi-
cas, aspectos empresariales, y educación continua. Los 
autores indicarán en qué sección debe quedar incluido 
su trabajo, aunque el cuerpo de Editores se reserva el 
derecho de modificar su clasificación. Para su acepta-
ción, todos los artículos son analizados inicialmente al 
menos por dos revisores y finalmente ratificados por el 
Comité Editorial.

Revista Mexicana de Periodontología acepta, en 
términos generales, las indicaciones establecidas por 
el International Committee of Medical Journal Editors 
(ICMJE), los Uniform requirements for manuscripts sub-
mitted to biomedical journals se encuentra disponible en 
www.icmje.org. Una traducción al español de esta versión 
de los «Requisitos de uniformidad para los manuscritos 
remitidos a las publicaciones biomédicas» se encuentra 
disponible en: www.medigraphic.com/requisitos

El envío del manuscrito implica que éste es un trabajo 
que no ha sido publicado (excepto en forma de resumen) 
y que no será enviado a ninguna otra revista. Los artículos 
aceptados serán propiedad de la Revista Mexicana de 
Periodontología y no podrán ser publicados (ni completos, 
ni parcialmente) en ninguna otra parte sin consentimiento 
escrito del editor.

El autor principal debe guardar una copia completa 
del manuscrito original.

Los artículos deberán enviarse a la Revista Mexicana de 
Periodontología, a través del editor en línea disponible en 
https://revision.medigraphic.com/RevisionPeriodontologia

I. 	 Artículo original: contribuciones que reporten 
investigación clínica o básica significativa sobre 
la prevención, patogénesis y factores de riesgos, 
diagnóstico y tratamiento de condiciones y enfer-
medades periodontales. Se recomendarán para su 
publicación las investigaciones analíticas tales como 
encuestas transversales, investigaciones epidemio-
lógicas, estudios de casos y controles, así como 
ensayos clínicos controlados. Respecto a la implan-

tología dental serán considerados manuscritos que 
aborden aspectos de diseño y pruebas clínicas que 
presenten evidencias que permitan ponderar el uso 
de la tecnología implantológica en sus áreas clíni-
cas, quirúrgicas y tecnológicas.

a) 	 Título: Representativo de los hallazgos del es-
tudio. Agregar un título corto para las páginas 
internas. (Es importante identificar si es un estu-
dio aleatorizado o control).

b) 	 Resumen estructurado: Debe incluir introduc-
ción, objetivo, material y métodos, resultados y 
conclusiones; en español y en inglés, con pala-
bras clave y keywords.

c) 	 Introducción: Describe los estudios que permi-
ten entender el objetivo del trabajo, mismo que 
se menciona al final de la introducción (no se 
escriben aparte los objetivos, la hipótesis ni los 
planteamientos).

d) 	 Material y métodos: Parte importante que debe 
explicar con todo detalle cómo se desarrolló la 
investigación y, en especial, que sea reproduci-
ble. (Mencionar tipo de estudio, observacional 
o experimental).

e) 	 Resultados: En esta sección, de acuerdo con el 
diseño del estudio, deben presentarse todos los 
resultados; no se comentan. Si hay cuadros de 
resultados o figuras (gráficas o imágenes), deben 
presentarse aparte, en las últimas páginas, con 
pie de figura.

f) 	 Discusión: Con base en bibliografía actualizada 
que apoye los resultados. Las conclusiones se 
mencionan al final de esta sección.

g) 	 Bibliografía: Deberá seguir las especificaciones 
descritas más adelante.

h) 	 Número de páginas o cuartillas: Un máximo 
de 10 (18,000 caracteres). Figuras: 5-7 máximo.

II. 	 Casos clínicos: estos manuscritos enfatizan sobre 
los aspectos clínicos periodontales, medicina bu-
cal y patología. Estos reportes generalmente inclu-
yen el manejo de las alteraciones orofaciales que 
modifican significativamente el manejo periodon-
tal o implantológico de los pacientes, lo que pue-
de incluir:
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a) 	 Casos únicos o singulares que no hayan sido 
previamente descritos.

b) 	 Asociaciones entre dos o más condiciones o 
enfermedades de tipo periodontal o alteraciones 
periodontales y sistémicas.

c) 	 Serie de casos que por su volumen numérico o 
metodología seguida, presenten argumentos a 
favor o en contra de procedimientos, técnicas o 
conceptos periodontales.

d) 	 Respuestas adversas o inesperadas en el manejo 
periodontal. El análisis de fracasos o limitaciones 
clínicas y su prevención o ponderación de riesgos, 
también será material incluible en esta sección.

e) 	 Cualquier otra observación clínica basada en ca-
sos minuciosamente documentados que provean 
una nueva e importante información. 

Serán aceptados sólo casos completamente terminados 
que valoren y consideren en su planteamiento a los pacien-
tes sistémica y bucalmente, y que los resultados puedan 
ser evaluados en un tiempo no menor a 6 –seis– meses. 

III. 	 Revisiones bibliográficas: se aceptarán aquellos 
artículos que sean de especial interés y supongan 
una actualización en cualquiera de los temas de 
ciencias clínicas o básicas relacionados con la pe-
riodoncia y la implantología dental. El tema debe 
restringirse a aspectos altamente particulares, ha-
ciendo una revisión crítica de la literatura para 
responder a las condiciones muy precisas clínicas, 
tecnológicas o conceptuales.

	 La experiencia, conocimiento y postura del autor 
usualmente están presentes en este tipo de aporta-
ción al conocimiento, lo que hace importante acla-
rar si existe conflicto de intereses en su elaboración. 
Debe contar con:

a) 	 Título: Que especifique claramente el tema a tratar.
b) 	 Resumen: En español y en inglés, con palabras clave 

y keywords.
c) 	 Introducción y, si se consideran necesarios, sub-

títulos. Puede iniciarse con el tema a tratar sin 
divisiones.

d) 	 Bibliografía: Reciente y necesaria para el texto.
e) 	 Número de cuartillas: 20 máximo (36,000 

caracteres). Figuras: 5-8 máximo.

IV.	 Práctica clínica: en esta sección serán considera-
das las propuestas sobre los procedimientos clínicos 
innovadores o facilitadores de práctica periodontal. 
En esta sección podrán presentarse las innovacio-
nes técnicas y tecnológicas para una práctica perio-
dontal más segura y eficiente.

	 Los procedimientos deben ser explicados en detalle 
para que el lector sea capaz de reproducirlos de 
manera autónoma.

V. 	 Aspectos empresariales: en esta sección se inclu-
yen artículos de temas diversos que generen un cre-
cimiento y consolidación de la práctica periodontal 
como empresa, así como aspectos relacionados con 
su ejercicio e interacción con el medio externo in-
terdisciplinario, multidisciplinario, gremial y legal. 
Temas sobre Administración, Mercadotecnia, Mer-
cado de Trabajo, Ética y Relación con organismos 
oficiales como Hacienda, IMSS y otros, formarán 
los tópicos de esta sección.

VI. 	Educación continua: se publicarán artículos di-
versos. La elaboración de este material se hará a 
petición expresa de los Editores de la Revista o el 
profesionista interesado. Avances en la metodología 
y tecnología educacional.

Los requisitos se muestran a continuación en la lista de verificación. El formato se en-
cuentra disponible en www.medigraphic.com/pdfs/periodontologia/mp-instr.pdf. Los 
autores deberán descargarla e ir marcando cada apartado una vez que éste haya sido 
cubierto durante la preparación del material para publicación.
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LISTA DE VERIFICACIÓN

□	 Estructurado conforme al orden de información en 
el texto: 

1) Introducción, 
2) Objetivos, 
3) Material y métodos, 
4) Resultados y 
5) Conclusiones.

□	 Evite el uso de abreviaturas, pero si fuera indispen-
sable su empleo, deberá especificarse lo que signifi-
can la primera vez que se citen. Los símbolos y abre-
viaturas de unidades de medidas de uso internacio-
nal no requieren especificación de su significado.

□	 Palabras clave en español e inglés, sin abreviaturas; 
mínimo tres y máximo seis.

Texto

□	 El manuscrito no debe exceder de 10 cuartillas 
(18,000 caracteres). Separado en secciones: Intro-
ducción, Material y métodos, Resultados, Discusión 
y Conclusiones.

□	 Deben omitirse los nombres, iniciales o números de 
expedientes de los pacientes estudiados.

□	 Se aceptan las abreviaturas, pero deben estar pre-
cedidas de lo que significan la primera vez que se 
citen. En el caso de las abreviaturas de unidades de 
medidas de uso internacional a las que está sujeto 
el gobierno mexicano no se requiere especificar su 
significado.

□	 Los fármacos, drogas y sustancias químicas deben 
denominarse por su nombre genérico; la posología 
y vías de administración se indicarán conforme a la 
nomenclatura internacional.

□	 Al final de la sección de Material y Métodos se de-
ben describir los métodos estadísticos utilizados.

Reconocimientos

□	 En el caso de existir, los agradecimientos y detalles so-
bre apoyos, fármaco(s) y equipo(s) proporcionado(s) 
deben citarse antes de las referencias. 	

	
Referencias 

□	 Las referencias deben estructurarse de acuerdo a lo 
indicado por las Normas de Vancouver.

ASPECTOS GENERALES

Los artículos deben enviarse a través del editor en línea 
disponible en: 
https://revision.medigraphic.com/RevisionPeriodontologia

□	 El manuscrito debe escribirse con tipo arial tama-
ño 12 puntos, a doble espacio, en formato tamaño 
carta. La cuartilla estándar consiste en 30 renglones, 
de 60 caracteres cada reglón (1,800 caracteres por 
cuartilla). Las palabras en otro idioma deberán pre-
sentarse en letra itálica (cursiva).

□	 El texto debe presentarse como sigue: 1) página 
del título, 2) resumen y palabras clave [en español 
e inglés], 3) introducción, 4) material y métodos, 5) 
resultados, 6) discusión, 7) agradecimientos, 8) refe-
rencias, 9) apéndices, 10) texto de las tablas y 11) 
pies de figura. Cada sección se iniciará en hoja dife-
rente. El formato puede ser modificado en artículos 
de revisión y casos clínicos, si se considera necesario.

En el editor en línea, el material debe insertarse en 
el formato correspondiente al tipo de artículo: investiga-
ción, revisión, caso clínico, etcétera. Una vez seleccionado 
el tipo de artículo, deberá copiar y pegar el texto del 
trabajo de acuerdo a las secciones que le sean indicadas.

Título, autores y correspondencia

□	 Incluye: 

1) 	 Título en español e inglés, de un máximo de 15 
palabras y título corto de no más de 40 caracteres, 

2) 	Nombre(s) de los autores en el orden en que se 
publicarán, si se anotan los apellidos paterno y 
materno pueden aparecer enlazados con un guión 
corto, 

3) 	Créditos de cada uno de los autores, 
4) 	 Institución o instituciones donde se realizó el 

trabajo.
5) 	Dirección para correspondencia: nombre del 

autor responsable y dirección electrónica.

Resumen

□	 En español e inglés, con extensión máxima de 200 
palabras.
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□	 Se identifican en el texto con números arábigos y en 
orden progresivo de acuerdo a la secuencia en que 
aparecen en el texto.

□	 Las referencias que se citan solamente en los cua-
dros o pies de figura deberán ser numeradas de 
acuerdo con la secuencia en que aparezca, por pri-
mera vez, la identificación del cuadro o figura en el 
texto.

□	 Las comunicaciones personales y datos no publica-
dos serán citados sin numerar a pie de página.

□	 El título de las revistas periódicas debe ser abreviado 
de acuerdo al Catálogo de la National Library of Me-
dicine (NLM): disponible en: 

	 http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmcatalog/journals.  
Se debe contar con información completa de cada re-
ferencia, que incluye: título del artículo, título de la 
revista abreviado, año, volumen y páginas inicial y fi-
nal. Cuando se trate de más de seis autores, deben en-
listarse los seis primeros y agregar la abreviatura et al.

	 Ejemplos, artículo de publicaciones periódicas, has-
ta con seis autores:

	 Garaicoa-Pazmino C, Sinjab K, Wang HL. Current 
protocols for the treatment of peri-implantitis. Cu-
rrent Oral Health Reports. 2019; 6 (3): 209-217. 

	 Siete o más autores:

	 Bourguignon C, Cohenca N, Lauridsen E, Flores 
MT, O’Connell AC, Day PF, et al. International 
Association of Dental Traumatology guidelines for 
the management of traumatic dental injuries: 1. 
Fractures and luxations. Dent Traumatol. 2020; 
36 (4): 314-330

 	 Libros, anotar edición cuando no sea la primera:

	 Palmer R, Floyd P (eds). Periodontology. Cham, 
Switzerland: Springer Cham; 2021.

	 Capítulos de libros:

	 Newton T, Asimakopoulou K. Effective communi-
cation with patients to improve oral health-related 
behaviours In: Palmer R, Floyd P (eds). Periodon-
tology. Cham, Switzerland: Springer Cham; 2021. 
p. 61-73.

	 Para más ejemplos de formatos de las referencias, 
los autores deben consultar:  
https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html

	 (accesado 12/May/2025).

Tablas

□	 La información que contengan no se repite en el 
texto o en las figuras. Como máximo se aceptan 50 
por ciento más uno del total de hojas del texto.

□	 Estarán encabezadas por el título y marcadas en 
forma progresiva con números arábigos de acuerdo 
con su aparición en el texto.

□	 El título de cada tabla por sí solo explicará su conteni-
do y permitirá correlacionarlo con el texto acotado.

Figuras

□	 Se considerarán como tales las fotografías, dibujos, 
gráficas y esquemas. Los dibujos deberán ser diseña-
dos por profesionales. Como máximo se aceptan 50 
por ciento más una del total de hojas del texto.

□	 La información que contienen no se repite en el tex-
to o en las tablas.

□	 Se identifican en forma progresiva con números ará-
bigos de acuerdo con el orden de aparición en el 
texto, recordar que la numeración progresiva incluye 
las fotografías, dibujos, gráficas y esquemas. Los títu-
los y explicaciones serán concisos y explícitos.	

Fotografías

□	 Serán de excelente calidad, en color o blanco y 
negro. Las imágenes deberán estar en formato JPG 
(JPEG), sin compresión y en resolución mayor o igual 
a 300 dpi (ppp). Las dimensiones deben ser al me-
nos las de tamaño postal (12.5 x 8.5 cm), (5.0 x 3.35 
pulgadas). Deberán evitarse los contrastes excesivos.

□	 Las fotografías en las que aparecen pacientes iden-
tificables deberán acompañarse de permiso escrito 
para publicación otorgado por el paciente. De no 
ser posible contar con este permiso, una parte del 
rostro de los pacientes deberá ser tapado sobre la 
fotografía.

□	 Cada una estará numerada de acuerdo con el nú-
mero que se le asignó en el texto del artículo.

Pies de figura

□	 Señalados con los números arábigos que, conforme 
a la secuencia global, les correspondan.

Aspectos éticos

□	 Los procedimientos en humanos deben ajustarse a 
los principios establecidos en la Declaración de Hel-
sinski de la Asociación Médica Mundial (AMM) y con 
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Transferencia de Derechos de Autor

Título del artículo:  	

Autor (es): 	

Los autores certifican que el artículo arriba mencionado es trabajo original y que no ha sido previamente publicado. 
También manifiestan que, en caso de ser aceptado para publicación en Revista Mexicana de Periodontología, los 
derechos de autor serán propiedad de la Asociación Mexicana de Periodontología A.C., Colegio de Periodoncistas.

Nombre y firma de todos los autores

 	  	 	

 	 	

Lugar y fecha:  

Formato digital interactivo disponible en: 

http://www.medigraphic.com/pdfs/periodontologia/mp-transf-derechos.pdf

lo establecido en las leyes del país donde se realicen; 
en México: Ley General de Salud (Título Quinto): 

https://mexico.justia.com/federales/leyes/ley-general-de-salud/titulo-quinto/capitulo-unico/ 
así como con las normas del Comité Científico y de 
Ética de la institución donde se efectúen.

□	 Los experimentos en animales se ajustarán a las nor-
mas del National Research Council y a las de la insti-
tución donde se realicen.

□	 Cualquier otra situación que se considere de interés 
debe notificarse por escrito a los editores.

Conflicto de intereses

□	 Es importante anotar si existe o no existe conflicto de 
intereses en la elaboración del trabajo enviado.

□	 De existir, se anotará de qué tipo; patrocinio econó-
mico de alguna institución o casa comercial; traba-
jar o ser conferencista de alguna casa comercial que 
distribuya material o medicamento utilizado en el 
presente estudio, etc.

Envío de manuscritos

Los manuscritos deben ser enviados a través del “Editor 
Web” de Medigraphic disponible en: 

https://revision.medigraphic.com/RevisionPeriodontologia


